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RESOLUCION So. 22-2-1-1 * 

1 

, GERARDO PELA NAISEUS 
, 

SURE TESNDESTE DE LEREDO: CUCILTARIS DE OLA 

IMTDREDIONCIA DE CORPACIAS 0 SJAYAGUIL 

£n el ejercicio de las atribuciones delagados gor el señor 
Superintelente de Corpaifas oeiliaate Hhesoluciones 0:08. 
apreciado de ¿3 de octubre ¿e 10043 4D ¿9329 de 1 de 
novierbre le 195%; y, rvstificatoriía ADi-=30098 de 23 de 
febrero de 1395; 

O ORETOEITRARDO : 

uri 21 11 de agosto de 1956: se ha otorgado ante el 
Notario vi¿fuirmo Noveno del Centón Cusyequil, Abozada 
Prancisco Zocronel ¿lores, la escritura ¿Ública de 
constitución simultáneas de la Compaíía Anónima CASA 
COMERCIAL "LEE YING Soñ. LEEYIGSA; : 

y
 

wie cl doctor Jorge Freire ha solicitejo le aprobación 
de le iíicade escritura y¿Ública, a cuyo eíecto ha 
preseatalo cluco coylas certiticadas de la misma; 

yué el bepartemento Jurídico uedisnte oficio Ko. 
acen CA im 1 04% del 1 €e actubre de 1992, ha emitido 
inioris lavorasio para la continesción del trárite, unes vez 
que considera que se ha usado cusjlinmiento e los requisitos 
ic, ales respectivos; 

dla Ló PRIMENG.* APRUSAR la constitución similtínea 
de CAsá COMERCIAL LEL YTIMC Seño LEEYIRSA , con domicilio en 
21 Cantón falzar, ¿rovincias del cuayasz con un cajyital social 
02 fátis CALLES SEISCUIL OO ROUVLaAia Y CEIS (G1L SUCRES 
dividido en ciez mil seiscieutas noventa y seis acciones de 
vu til sueres cada una, Je conformidad con los términos 
constantes su le refericva escriture póblica. 

AUX LC CIGPINES ue el votario Vi¿Ésimo 
Joveno cedo cantón ¿xajoegquid, toco note al nmar¿en de la 
watriz úe la escritura ¡Éblic. que se ejyruveba, dol eontenido 
de la ¡tesente vrsoiució: y siente rszén ¿de osta 
anotación. 

Ax TIcón 
*royiedad ce los Cantones busyequil y Palzar inscrizau la 
trensiorencia de corinio qu tealiza el seíñeor Felix Chon, Les
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? CASA COMERCIAL LEE YING S.A. LEEYINSA 

É -. . . r - "e : ? 2 

LEEYINSA de los inmuebles, constantes en la escritura 
pública que se aprweba por la presénte Resolución y 3iente 
razón de esta inscripción. o os 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Balzarz a) inscriba, en el Registro 
Mercantil a su cargo, la indicada escritura pública junto 
con la” presente Resolución; y, b) Cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en el Cantón Balzar, 
provincia del Guayas. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    
   

  

   

firmada en la 
tayaquil, a 

2 10CT 1992 

exdardo Peña fiatheus 

SUBINTENDENTE DE DERECHO/SCCIETARIO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

COSUNIQUESE .- 
Superintendencia de Comps 

  

| O Queda ingcrite el Aperte ordenade en la Resolución que antece de fojas 16,461 a 

16.504) número 626 del Registro de Propiedaá i anotada bajo el número 1,943 del Re- 

pertorio.-Guayaquil,Enero veinte de mil novecientos noventa 1 tres.-El Regi strader 

de la Propiedade”»» 

  

del Cantón G gui j 6 del Regis” 
Se, tomó nota del Aporte ordenado eya Resolución anterior a foja 17.30 

é ING, al margen de la respectiva inscripción, Guayaquil, Enero 

  

    48 “mia noveciénto; noventa 1 tres.” El Registrador de la Propiedad.- 
E, Pa ÍA 
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Registrodar- dy 

al Mar



CERTÁÍFICO .,. 0Q0ue0 lea RESOLUCION que entecede quedo . 4 

erchivada con el numero 218 del *egistro de Propiededes; con - 

el número 1 del “egistro Mercentil; y con lor número noventa 
a. 

y dos y noventa y tres cel pogistro pepertorio.- Dalzer, S de 

    
febrero de 1.9%%0+» EL REGAUSTRADOR UE 1


